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27. Diseño y ejecución de jornadas de sensibilización y transmisión de saberes ancestrales, 
dirigido por las mujeres ancianas y sabias de la comunidad, para transmitir sus 
conocimientos, saberes y prácticas de la medicina ancestral a las nuevas generaciones.
28. Diseño, producción y difusión de campañas de comunicación con pertinencia 
cultural, para evitar la aculturación, la pérdida de valores y prácticas ancestrales, que han 
normado históricamente la vida de nuestras comunidades, y de esta forma contribuir a la 
revalorización cultural.
29. Elaboración de un producto comunicacional (video) cuyos contenidos recojan los 
elementos fundantes de la cosmovisión, costumbres tradicionales y saberes para la 
salvaguarda de la identidad de las nacionalidades amazónicas y que permita llegar a los 
jóvenes y niños/as de manera más asertiva.

EJE: JÓVENES CON HORIZONTE DE VIDA SEGURA

Objetivo Resultado

Fomentar condiciones que mejoren las 
oportunidades de nuestra juventud y 

fortalezcan su identidad cultural y el sentido 
de pertenencia a nuestras nacionalidades.

Jóvenes de las nacionalidades fortalecen su 
identidad cultural y sentido de pertenencia, 

lo que contribuye al sostenimiento de las 
nacionalidades amazónicas.

30. Diseño e implementación de programas formativos que proporcionen orientación 
sobre oportunidades microempresariales y laborales, para prevenir la migración de 
jóvenes al ofrecerles opciones de ocupación en sus comunidades.
31. Gestión ante los diferentes niveles de gobierno y empresas privadas, que intervienen 
en nuestros territorios, para posibilitar una mayor y efectiva inclusión preferencial de 
nuestros jóvenes en actividades laborales, en correspondencia con el lineamiento 5.3 
literal f de la ANIPN.
32. Diseño e implementación por parte de las organizaciones de las nacionalidades 
de programas para la prevención del consumo de alcohol, drogas, adicción a las redes 
sociales y otros problemas que están afectando a la población joven de las comunidades, 
con enfoque de interculturalidad y participación de las autoridades comunitarias.
33. Exigencia al Estado, en sus distintos niveles de gobierno, de regulación, control y 
sanción del expendio de alcohol y otras drogas a la población joven de las nacionalidades. 
34. Diseño e implementación de un programa de actividades recreativas alternativas, con 
pertinencia cultural, para los jóvenes de nuestras nacionalidades. Paralelamente, exigir 
al Estado, en sus distintos niveles de gobierno, que implemente actividades recreativas 
alternativas para jóvenes, que sean culturalmente pertinentes y estén enmarcadas en las 
costumbres ancestrales de nuestras nacionalidades.
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Gestión del Mandato MOA

La CONFENIAE es la máxima instancia encargada de coordinar, gestionar y asegurar la 
implementación del Mandato MOA. Así también generará el proceso para el seguimiento 
monitoreo y evaluación. 

Recomendaciones y pasos a seguir:

• La operativización de este Mandato, será impulsado en primera instancia por la compañera 
Sandra Alvarado, dirigenta de la Mujer y Familia, Salud y Nutrición de la CONFENIAE.

• Socializar el Mandato MOA a las 23 Organizaciones filiales de la CONFENIAE. 

• Hacer una campaña del Mandato MOA convocando a un trabajo articulado a las instituciones 
públicas y privadas; y organismos como los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales, 
cantonales y provincial y a ONGs. Para que se sumen a generar procesos articulados y se 
comprometan a la promulgación de políticas, ordenanzas y proyectos que ayuden a poner en 
marcha el mandato.

• Elaborar un Plan Operativo Anual y realizar el diseño, gestión de fondos y la ejecución de los 
proyectos prioritarios en una primera fase. 

• Empezar desarrollando experiencias piloto para la ejecución de los proyectos. 

• Conformar una Mesa de Trabajo con las/os delegadas/os de las 23 organizaciones filiales de la 
CONFENIAE, espacio donde se tomarán decisiones estratégicas para la implementación de este 
Mandato. Además, nombrar una delegada por cada provincia que se sumará a la Mesa de Trabajo. 

• Gestionar los recursos para la conformación de un equipo técnico que asuma el proceso de 
implementación del Mandato MOA.

• Incidir en la definición e implementación de rutas de atención en los territorios ante la violencia 
hacia las mujeres y demás miembros de las familias. 
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